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El lunes 13 y miércoles 15 de marzo del presente año, en la sede institucional de la 
Corporación de Seguros de Depósitos, Fondo de Liquidez y Seguros Privados (COSEDE), 
se realizaron las audiencias públicas para designar a los delegados de los Sectores 
Financieros Privado y Popular y Solidario, ante el Directorio de la COSEDE para tratar 
temas relacionados con el Fondo de Liquidez. 
El inciso cuarto del artículo 83 del Código Orgánico Monetario y Financiero establece que 
cuando el Directorio de la COSEDE trate temas relacionados con el Fondo de Liquidez, se 
integrarán a dicho cuerpo colegiado un delegado que representará al Sector Financiero 
Privado y un delegado del Sector Financiero Popular y Solidario con voz pero sin voto, y su 
respectivo suplente, los mismos que serán designados de acuerdo con las normas que 
expida la Junta de Política y Regulación Monetaria y Financiera.

Los Sectores Financieros Privado y Popular y Solidario 
designan sus delegados ante el Directorio de la COSEDE

- El Econ. Julio José Prado, Presidente Ejecutivo de la Asociación de Bancos Privados 
(ASOBANCA) fue designado como delegado del Sector Financiero Privado ante el Directorio de 
la COSEDE y el Dr. Marco Antonio Rodríguez como delegado suplente.

- En Audiencia Pública se designó como delegado del Sector Financiero Popular y Solidario ante 
Directorio de la COSEDE al Ing. Estuardo Paredes, Gerente General de Cooperativa de Ahorro 
y Crédito San Francisco Ltda. y como delegado suplente al Ing. Juan Carlos Alarcón, Gerente 
General de Mutualista Pichincha.



Es así que, el lunes 13 de marzo, los representantes legales o delegados de 13 entidades 
financieras privadas decidieron, bajo voto unánime, designar al Econ. Julio José Prado, 
Presidente Ejecutivo Asociación de Bancos Privados como delegado del Sector Financiero 
Privado ante el Directorio de la COSEDE y como suplente al Dr. Marco Antonio Rodríguez. 
Mientras que el miércoles 15 de marzo, con la presencia de 23 constituyentes se designó 
al Ing. Estuardo Paredes, Gerente General de la Cooperativa de Ahorro y Crédito San 
Francisco como delegado principal y al Ing. Juan Carlos Alarcón, Gerente General de 
Mutualista Pichincha, como delegado suplente, del Sector Financiero Popular y Solidario 
ante el Directorio de la COSEDE para tratar temas del Fondo de Liquidez.
El Fondo de Liquidez hace parte de la Red de Seguridad Financiera y tiene por objetivo 
cubrir requerimientos no planificados de liquidez de las entidades de los sectores 
financieros privado, y popular y solidario, actuando en calidad de prestamista de última 
instancia y otorgando créditos de liquidez a las entidades financieras que mantengan su 
patrimonio técnico dentro de los niveles mínimos exigidos y que hayan administrado su 
liquidez de conformidad con lo establecido en la ley.
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